
Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLÍTICO DE LAS BALEARES.
Negociado 16.—Circular. —tin cumplimiento de lo mandado por S. A. 

<i Regente del reino en órden que por el ministerio de la Gobernación de 
la Penínsule se me ha comunicado con fecha 17 de abril próximo pasado, y 
con el fin de que llegue á noticia del comercio y de las demas personas á 
quienes pueda interesar, he dispuesto se interte en el Boletín oficial y á 
continuación de esta circular, el decreto dado por el gobierno megicano en 
3t de marzo de ¡842, para la construcción de un nuevo camino de hierro y 
devolución del derecho de avería que antes se pagaba, en ftvor de los acree
dores del de Perote á Veracruz, y un aviso de estos manifestando Jo acor
dado en la junta general de 20 de junio de dicho año.

Palma 8 de mayo de 1843. —José Miguel Trias-

Ministerio de Relaciones esteriores y Gobernación.—Con esta fecha me 
da dirigido el Es c o d o . Sr. Presidente provisional de la República el decreto 
9ue sigue:

, «Antonio López de Santana, general de división, benemérito de la pa- 
,r¡a y Presidente provisional de la República megicana, á todos sus babitan- 
les sabed:

Que constante en mis propósitos de promover el engrandecimiento de la 
nacion y la felicidad de sus habitantes, con presencia de lo que me ha es- 
Puesto la comisión de los acreedores al camino que corre desde Perote á Ve- 
racruz, y del proyecto de un convenio que ella me ha presentado, conside- 
raüdo los sacrificios que estos mismos acreedores bao hecho para la conser-
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vaiion y mejora del mismo camino, como también la grande utilidad que 
debe resultar al comercio de la canstruceion de un ferro-carril desde la ciu
dad de Veracruz hasta el rio de San Joan, según ha propuesto la espresad» 
comisión; y después de haberse examinado y aprobado en consejo de minis
tros el referido proyecta de conveni ", he tenido á bien, usando de las fa
cultades que me concede el art. 7a de las bases adoptadas en Tacubaya,y 
juradas por los representantes de los departamentos, decretar lo siguiente:

Art. i° La comisión de los acreedores al camino de Perote á Veracruz 
queda obligada á construir un camino de fierro desde aquella ciudad hasta 
el rio de san Juan, é igualmente á continuar la composición del primero 
hasta ponerlo et> eMado de perfección.

s° La m sma comisión queda obligada á sostener un presidio que no 
esceda de aoo presidarios en el propio camino de Perote á Veracruz, bajo 
la organización que acordará con el supremo gobierno.

3° Pira llenar los objetos de que tratan los dos artículos anteriores, se 
cobrará en la aduana marítima de Vera-ruz un 2 por 100 por derecho de 
avería á los efectos que se importen allí en los mismos términos y propor
ciones que el 1 por 100 de muelle, y los adeudos que cause se pagaran por 
los importadores en los mi-mos plazos que se pagan los derechos de impor
tación. A este fin se liquidaran por la aduana marítima los espresados adeu
dos al mi-mu tiempo que se liquiden los derechos de importación, remitién
dose en letras á favor de la espresada comisión.

4V A fin de que los objetos de los artículos 1 y 2 tengan su cabal cum
plimiento, la comisión queda comprom . tida y obligada en teda forma a in
vertir el total producto liquida del derecho de avería en la construcción 
del camino de fierro, en la composición del de tierra y en el sostenimiento y 
conservación del presidio hasta que cada uno de estos objetos esten cubiertos»

50 Tanto el derecho de avería como los caminos de fierro y (ierra es- 
presados y sus productos son una hipoteca especial y efectiva de los acreedo
res al camino de Perote á Veracruz, y de la cual por ningún motivo po
drán ser despojados ni aun temporalmente hasta que no estén pagados por 
completo, tanto de los capitales y réditos que se les deben, como de las nue
vas inversiones ó aumentos que en dichos caminos hicieren.

6o La comisión producirá sus cuentas en el mes de marzo de cada año 
á la contaduría de propios y arbitrios, y publicará cada cuatro meses en el 
periódico oficial un estado de los rendimientos de la avería con la noticia de 
su inversión en los objetos que se espresan en los artículos 1 y 2 y en la 
amortización de la deuda.

70 Tan luego como estén pagados todos los créditos que gravitan sobre el 
camino de Perore á Veracruz, asi como las nuevas inversiones que se hag^O 
en él, será este una propiedad de la nación, en cuyo caso cesan todas la® 
obligaciones contraídas por la comisión.

8o La comisión hará dentro del término de seis meses una liquidación 
de la deuda total del camino de Perote á Veracruz, y la presentará al g0' 
bienio para su conocimiento.

9 ' Podrá la misma comisión llevar á efecto las obligaciones que espresa 
este decreto por si misma, ó por medio de algunas casas de comercio, empe' 
zendo precisamente los trabajos dentro de seis meses, contados desde el día 
de su publicación.

10. Los acreedores al camino de Perote á Veracruz quedan obligados
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á I4?a cumplir las obligaciones espresadas, garantizando su cumplimiento con el 
crédito que representan en el citado csmioo.
'b-»! gobierno por las cantidades qué hubiera amortizado de capitales 
puestos subre el cimino de Perore á Veracruz, será considerado como 
reedur, y por estos capitales tendrá la acción respectiva á los repartos.

»r tanto mando se imprimaPpubUqoe, circule y se le dé el debido cum- 
^ miento. 1 alacio del go. temo nacional de Mégico á 3 i de mayo de 1842. 

utonio López de Santana.—Juse María de Bucatiegra, ministro de rela- 
e'onl 8 esterioris y de gobei nación.”

Y lo comunico a V. K. para su inteligencia y debido curop'imiento.
. D|osy libertad. Mégico, mayo 3, de 1842. = Boranegra.-Escmü. Sr. go- 
venador del depirtamento de VernCrnz. Id-m de Mégico.

Comisión de los acreedores al camino de Perote á Peracruz.
sin nlere®a“le a Ios acreedure-. al ramiqo Je Pecóte á Veracruz, —La cumi- 

n que tienen nombrada loa .•Spré-tios acreedores para que corra con sus 
er-ses y n -godus, en cumplí r,i-.nio del decreto espedido por el supremo 

de ern“ meg*cai,o en 31 de mayo relativo al restablecimiento del derecho 
vj averlíl eti Veracruz y á la construcción de un camino de hierro, y en 
esteU -de,la au,ori2ücion llue dió la junta general el día 20 de junio de 
de ano, ha celebrado un emirato que mejora not biemente los intereses 
d os citados acre dores. Mas para formar la liquidación de capitales y té- 
f % que debe-concluirse antes del primer reparto, se hace preciso tomar 
sobr» , ,Oda8 las escr'ruras o,or¿ó 81 a'"iguo consulado de Veracruz 
Sibc1" > cami"0» ron '“P01^’8 de este y la avería, siendo también urgente el 
n. r los acreedores que se adhieren á lo dispuesto en la junta de 20 de ja-

Pyrser muy diversa la suerte ,u<Men correr los créditos de los que 
^«en en contra de lo acordado en cía. 1

dad^V0”86^ Se invira P°r el P^86'118 á todns las personas, comuni- 
Prespi , ^/poractones de dentro ó fuera de la reptíblica que no estuvieron 
Cr ”e,,t88 d representados en la junta del 20 de junto y posean de estas es* 
8i ó ras’ ót)ue 8dn habiendo asistido no las hayan registrado, para que por 
l|a Por apoderado las pr-senteu en la secretaría de lá comisión, qpe se ha
las íl  68,3 ^P"81 en la casa núm. 8 de la calle de Cadena, dóotle recibirán 
jlhu ^'^eciones convenientes y dirán si se adhieren ó no al acuerdo de la 
dvjarn8enera de C“ad° 20 de iunl0, comprendiendo esto á las personas que 
%trn,’.PTd,ent^1U VÜt0’ baj° 61 ronccPto de<lue si 00 88 presentan, los de 
Qch de 1., república en el termino de dos meses, y los de fuera en el de 
raz ’ contad08 desde esta fecha, les parará el perjuicio que hubiere logar en 
fificJr- qUe 110 SC PoJrán tener f'resentes en el próximo reparto, que se ve-

M . e" esle primer ano del contrato, s^gun lo estipulado en él.
de '^-^Francisco Fagoaga, presidRnte.-Jyan

muceao de Pereda, secretario. J

^‘feesion de los acreedores al camino de Perote á Veracruz. 
proposiciones aprobadas en la junta general de 20 de junio de >842.

ab^2a e|itir? el m;ÍOr y TS prun(o cumplimiento de las obligaciones que 
CÍ,yn del d^rema u'relU vC ma^ Ui,imí'’ rf^r^,e 8 18 construc

u d? h,err° deSde Veracruz hasta el rio san Juan, considerase 
. la comisión contratar con alguna persona, casa ó casas de comer- 
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cío, ee le faculta por la junta de acreedores para que pueda ceder á favor 
de la persona, casa ó casas con quienes entre en canvenio hasta la tut tildad 
de los réditos vencidos de los capitales que reconoce el camino de Perore a 
Veractuz hasta la fecha del contrato que celebre, quedando en tal caso 
competentemente facultada para otorgar á su favor los instrumentos públi
cos que esta cesión exija.

a3 La autorización de que habla el artículo anterior se entiende en el 
concepto de que la persona, casa ó casas con quienes contrate la comisión se 
obligarán á repartir á los acreedores cuando menos un tercio de réditos ca
da año por cuenta de los que se venzan desde la referida fecha en que con
trate hasta que esté concluido el camino de hierro, y desde entónces pagara'n 
por completo los réditos anuales.

Mégico (4 de agosto de 1842."Juan Nepumuceno de Pereda, secretario*

Negociado 6."Circular.—Por el ministerio de la gobernación de la pe
nínsula ha sido comunicada á este gobierno político con fecha 17 de abril 
último la órdeude S. 4. el Regente del reino, cuyo tenor es el siguiente*.

El Sr. ministro de estado dice al déla gjbernicion de la península, en 
18 del actual lo que sigue. — En 2 de abril del año próxim» pasado trasladé 
á V. E. la 11 >ta que en 31 de mtrzo anterior me pasó el encargado de ne
gocios de Bélgica en esta córt-, reclamando contra la inclusión que se había 
hecho en las quintas y milicia nacional de algunos individuos que, si bien na
cieron en España, procedían de padres sardos. —V. E. pidió informe á la di
putación provincial de Cádiz y evacuado le acompañó V. E. á este minis
terio de mi cargo un oficio de 27 del mismo abril. La diputación en él pro
cede equivocadamente; supone que la vecindad impone á la fuerza el dere
cho de naturdizacion y ciudadanía, y partiendo de este falso principio ha
ce españoles á los padres, y en su derivación á los hijos."El derecho pú
blico tiene establecidas reglas que pueden calificarse de máximas generales, 
y que s>lo por medio de los tratados se modifican ó esplican mas ó menos. 
Una de ellas y acaso la principal consiste en respetar en todo caso la natu
ralización de los e?trangeros. Se les debe si negar siempre que ejerzan actos 
de ciudadanía, y aun si los ejerciesen podrian por la tácita considerarse que 
habían renunciado á su naturalización estrangera, pero cuando ni esta re
sulta, ni por actos previos consta que voluntaria y espontáneamente 
renuncien aquella por la de Esptfia, obligarles á que acepten la última y 
abandonen la primera, es acto que se reputa contrario á la independencia de 
toda potencia libre.—La legislación internacional es superior á cuantos có
digos establecen pira su gobierno interior todos los estados: estos como de 
cosa de su peculiar inspección alteran por sí solos sus leyes conforme l09 
conviene, no así mediando tratados ó convenios cou otras potencias, que en
tonces ni la menor alteración puede haberse sino de común acuerdo de Ia® 
partes contratantes, sin que ninguna de ellas tenga derecho de destruir Ia 
obra de todas.z^Por estas consideraciones en el año de 1836 se espidió p°f 
este ministerio de estado una circular que acalló y resolvió en justicia 0°' 
merosas reclamaciones sobre el particular; se esplicó sólidamente la legifll3* 
cion vigente sobre la materia sin ofensa ninguna de ta. Constitución, y 86 
cerró así la entrada á multitud de actos qua en reciprocidad, y contra 1° 
establecido amenazaban á los hijos de españoles residentes en países estraO- 
geros.—Por todo lo cual enterado el Regente del reino me encarga contení6 
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á-V. [£. que para, éste y tibios, I03, qa^os anfllogos se observe lo r^tiíICQ, 
djqha circular,, dg la qqe acp.tp.pa.ñp á V. K, copia adjunta á Ips fcí^’tos 
oportuno.-:..”

De órden de S. A., cqmuqiqada por el referido señor mioisiro de la 
gobernación, Lo traslado á V. S., incluyen lole copia de la adjunta aclaración 
Rara lps fiq.es consiguientes. Dios guarde 4 V. S. inuehos años. Madrid ^7 
de. ¡).br,i| d^ 1843, ■:£ subs.ee reía rio, Pedro Gómez, de la Serna, z^Sr. gefe 
Político de ^as i.-las Baleii^qs.

Primera, secretaría de estado y del despacho,=:C'>pia. —Muy Sr. mío: á 
su debido.tiempp reciba h, nqvt qu • el Sr. emb ija ior de S. M. el rey d^ los 
•receses se servio, dirigirme en 27 de abril último haciendo varias ce^ccio^

Su^rq la disposición co.inenida en los párrafos i° y 4,° del art. i° de I4 
Ypsf.itucion fefor nadip y pijiendu en so virtud que la nacionalidad que- 
^iLse-dqclfa/a, en.favor de las- persun -s que hayan nacido en España,, s» 
entienda ser voluntaria y discreción,il en los hijos de siíuditos estrangferos, 

cy/no l,a qqe pueda gjquirir.-p ganando vecindad eq cualquier puebLq de 
,a monarquía.^Aipiqtieel, gobierno de S. M. estaba persua,qido de que la 
'O^ncjpq de Las. coates, constituyentes era conforme 4 los deseos del Sr. em- 

Mador y que no podia h.aber si^o el á.nimo, de la representación nacional 
Aponer .cotn-o uq^a obUg;i io^ f^zosa. lo que. considír.ípba como un privilegio 

y Pn humor distinguido,, quiso oo .ob-.tame M. 1# reina gobernadora que 
e ministerio provocase en .eL seno d/ Las. córten una, espii.caci.on ésplicita y 
Positiva sobre el asunto; y en efecto en la sesión de 1 1 de este mes impresa 
e9 el dj^r-io. uum. iqs tp.vo la ijarisfaccion de, ver espjiqados y desenvueltos 
®uü propios principios por la comisión en.t.eqa del proyecto de Constitución 
v acogidos, por laseórtes con aü^mimi-nitq geperal. Deque resulta que el 

en los espresad.os párnfos que sor^ espaft'bles. todas las personas que 
'wyan nacido en España y los cstrang.ero.8 que hayan ganado vecindad 
n cualquier pueblo de la monarquía^ es en el sentido de conceder á unos 

y otros individuos una facultad ó un derecho, no en el de imponerles una 
ligación, ni forzarles á que t^an españoles contra su voluntad, si tenien- 

r° también derecho namonalid.ad en otro pais. lg ptefiriesen á la adqui.
en España.—Tal es la verdadera inteligencia de dichos párrafos que 

" plana yjermvi^te ha s.Ulo fijada, en las. '^rt es
ustituyentes en su referida sesión, lo cuál parece al gobierno de S. M. que 

^rtS'a para prevenir toda duda y «¡atisf^er efiiter^mente las que ha tenido y 
infestado dicho S/. eml\ajadpr en su citada nota, á que. tengo el honor 

e contestar,.,= A provecho &;.2;,Estáco/i forme.— Hay nna. rúbrica. —E,s copia.
ho qUp he dispuesto te inserte eq el B.ol.et.in oficial de est.a provincia 

^^aonocipite^to.del púbiiep. P^ma S de mayo de ^^.—fos^. Miguel 

, 1 1 l‘IVl 1,l ' ■ 1 b “I • -OÍ:’ 11 -ni ., । • ,

S—C'fcular.—Por el ministerio de l.a.Gobernación de la pe
se h.u comunicado á este gobierno político la orden de S. A. el re

- te d,el reino de 1 9 de abril último que dice así
p ^'cenciado D. Roque Regaña juez de primera instancia de esta villa v 

CerV^a díi''rÍ0 A'hWa^üoyáníis d.e Logrqpg. Ragú saber: Que 
^^.c.íusa crMninal en este juzgado con,tra.Pedro Ñohsco Martínez veci-

U .vtlja, d.e. A^qU^r del m.ism.9 rip, .sp^re es^fas, falsedad y mala fe
' *
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k . ■ .cometidas en diferentes pueblos del reino bajo el nombre de comerciante y 
denunciados por don Eugenio Mayor, y utros tres convecinos mis del proce
sado la sentencié y retniií en consulta á la Kscma. Audien^ii territorial de 
Búrgo»; y habiendo sido devuelta para practicar ciertas diligencias pedidas 
por el fiscal de S. M. en ella, en su cumplimiento y por auto de este día he 
acordado espedir el presente, por el cual cito, llamo y emplazo á (odas las 
personas que bajo cualquier concepto hayan sido defraudadas en sus intere
ses por el espresado M-rtinez (a) Zoguera, para que se presenten á usar de 
su derecho criminalmente contra el mismo en este juzgado de mi cargo y 
escribania del actuario, por sí ó por medio de procurador legalmehte auto
rizado, en el término preciso é improroble de treinta dias que correrán des
de el en que se inserte este edicto en el Boletin oficial de la provin
cia respectiva de cada uno, pues trans unido que sea sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Certera a ocho de 
marzo de mil ochocientos cuarenta y tres,~Roque Reñaga: por su mandado 
Pedro Vidal García.

Lo que traslado á V. S. de órden de S. A. el Regente del reino, comu
nicada por el espresado Sr. ministro de la gobernación, para que disponga 
la circulación por medio del Boletin oficial de esa provincia en los térmi
nos que se acostumbra con documentos de esta clase. ,

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin ojicial de esta provincia 
paro conocimiento le los habitantes de la misma y que pueda obrar los 
efectos á que se dirige. Palma 5 de mayo de 1843.-Joté Miguel Trias.

Negociado 6.=Ciriular. — Por conducto de la Dirección general de pre
sidios del reino se ha remitido á este Gobierno político la parte adicional 
á la ordenanza general de presidios aprobada por .k. .'1. el Sermo. Sr. Ke- 
gente del reino, la cual se inserta en el Boletín ojicial de esta provincia 
para que obtenga la publicidad, correspondiente. Palma 8 de mayo de 
\&^.—José Miguel Trias.

PARTE ADICIONAL
K LA ORUtNANZA GENERAL DE PRr.SIDIOS.

De los confinados que se destinan ú los trabajos de obras públicas.

TITULO PRIMERO.
De los confinados, y de los empleados y gastos. , , 

Artículo 1. Luego que el gobierno determine que alguna obra pública 
se ejecute con penados y el número ae estos, la dirección de prestios oara 
noticia á la de cóminos de los dépó^it s de donde deban remitirse, á fin d¿ 
que dando su< instru •clones al ingeniero d ingenieros de las provincias en 
que «e hall n , poeLm escoger ¡os mas a propósito por ti edad , robustez / 
utilidad para e' trabajo; en el concepto Je q'ie una'vez elegido un confinad0 
y destinado á hs obras, no podrá salir de ellas sin una órden especial de Ia 
dirección general de presidios, previos tos iuformes del ingeniero y del cO- 
m uníante. ,

A<t. 2. En loS nombramientos de tos capataces de brigada y cabos de 
vara se procederá estrictamente en los términos que prescribe la ordenanza 
general del ramofpero si el ingeniero director de ¡as obras notase en algún0
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I5I 
de eetos empleados filfa de celo d otras, dará conocimiento de ellas al co
mándenle del presidio; y si este , desentendiéndose del aviso, no aplicase el 
oportuno remedio, a.udirá al g. fe político de h provincia respectiva, y aun 
á su dilección misma, para que esta lo baga á la de presidios, la que pre
vios los informes q-.e estime, acordará lo que deba cou respecto al coman
dante por su omisión ó falta, si la hubiere. ,

Art. 3. Todos los confinados que trabajen en las obras públicas estarán 
á las órdenes de los ingenieros directores de las mismas durante las horas 
que permanecen en los trabajos, y en cuanto tenga relación con ellos, depen
diendo en lo demás del comandante de presidios por su omisión ó falta, si la 
hubiere. , .

Art. 4. Los confinados que enfermaren en las obras pasaran a! hospital 
provisional que al efecto ha de disponerse con separación de los alojamien
tos, siendo.de cargo del comándame su asistenci . y seguridad. ,

Art. 5. Kl número de conti.i idos que vaya resultando de completa baja 
para los trabajos, deberá reemplazarse de los presidios designados al efecto 
cuando el ingeniero director de las obras lo reclame. ,

Ari. 6. Todos los confinados que trabajen en las obras de caminos, ca
nales y puertos disfrutarán, según su clase, los pluseS siguientes:

Los empleados en clase de peones ordinarios, 24 maravedís. ,
Los que tengan conocimiento de algún oficio ó arte útil y lo ejerzan en 

beneficio de las obras, 40 maravedís.
Los canos de vara, 42. ,
Del píos correspondiente á cada uno se rebajaran ocho maravedís, que 

recaudará la junta económica para gastos de reposición del vestuario, y el 
resto lo percibirán los mismos interesados.

Art. 7. El abono de estos pluses se hará solo por dias ocupados en los 
trabajos, y á los confinados que efectivamente asistan á ellos, ó se hallen em- 
PLados en el servicio de lasbriga las,con conocimiento del ingeniero director.

Art. 8. El pago de estos plusrs se hará precisamente, en los dias desig
nados,en mano pmpi» de lus confinados p-r medio del pagador de lasobras,y con 
asistencia del comandante y del ingeniero ó inmediato subalterno; debiendo 
f-rinar cada brigada sep >radámente para este acto, á fin de que lo presencie.

•Art. 9. El furriel disfrutara un plus de 4 reales y lus capataces de a, 
siendo diario el del primero en rizón á su servicio y responsabilidad de las 
herramientas de que se hará cargo; y el de los segundos solo por los dias en 
que con sus respectivas brigadas aderan á los trabajos. ,

Art. 10. De los fondos de las obras se abonarán ia reales diarios al co- 
toa'ndante, 9 al primer ayudante y 6 al segunda.

Art. 11. Cuando se suspendan las obras a que estuviese destinado un pre
sidio por tiempo indefinido, sea larga ó curta su duración , cesará el abouo 
de pluses desde el día en que tenga efecto la suspensión hasta el en que se 
vUelvan á empezar de nuevo los trabajos. Siempre que la suspensión haya 
de Verificarse en virtud de órden de la Dirección general de caminos , dará 
e$ta el oportuno aviso ala de presidios con 30 dias de anticipación, para 
9Ue la misma pueda destinar adonde convenga la fuerza del presidio.

Art. । 2. A lemas del abono de los pluses espresados, serán de cuenta del 
^°nJo de jas obras el gasto de alojamiento y el coste del trasporte de efectos 
Perienecientes al presidio, desde los cuarteíessituados en la línea de las obras, 
al tajo ó punto de la mismo donde se trabaje, cuando los cunfiuddos no de
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bao pernoctar en aquellos; la conducción de los penados de enfermedades 
graves, que por disposición de los fjooltaiiv.os hayan de pas<jr á hu.-pitaies 
separados de las obras; el gasto de las herramientas y úiiks; el de habilita
ción de oratorio en local decente y á propósito , donde se diga misa, y en 
qne los presidarios puedan cumplir con los preceptos religiosos, cuando no 
hubiere iglesia ó capilla inmediata, según previene el articulo 159 de la or
denanza, y el pago de la misa, en consideración á que la. oyen en el mismo 
local los empleados de las obras. Todos los demas gastos con eran á cargo de 
¡3 Dirección general de presidies.

Art. 13. Los penados tendrán los vestuarios que la Díc ^c aío ii general de 
presidios disponga con arreglo á la ordenanza, debiéndose reponer oportu
namente las prendas que se deteriortn.

TITULO: II- •
Del ingeniero director de las obras y del comandante del presidio, 
Art. 14. La organización interior del presidio, en las obras estará á car

go de su comandante con sugecion á la ordenanza de presidios.
Art. 15. El comandante, de acuerdo con el ingeniero, reunirá en una 

ó mas brigadas los confinados que tengan conocimiento ó principios de al
gún oficio ó »rte útil, y se denominarán Brigadas de obreros.

Art. 16. Los capataces de brigada entregarán al sobrestante de las obras 
un estado diario de la fuerza efectiva en el trabajo, espresando en él las 
altas y bajas que hayan tenido lugar por razón de enfermos, así como el 
número de ios confinados destinados al servicio de las brigadas con conoci
miento del ingenáero, poniendo al respaldo por notas, parte de cualquiera 
ocurrencia que haya tenido lugar y sea digna de ponerse en conocimiento; y 
el sobrestante, después de puesta su conformidad, lo pasará al ingej)ie,ro ó 
á qúkn haga sus vec-efí todo con a-nveglo al modelo que sa adopte.

Art. 1^. El cotnandawie y el ingeniero cuidarán, de que tapto en el 
edificio destinado para ahijamien^o deí presidio, como en los confinados, ha
ya el debido asfro y limpieza, que umita, influencia tienen en la salud.de loe 
mismos, y en el trabajo que deben ejecutan.

Art. 18. La conservacieu del equipo de las brigadas estará á cargo de SU 
comandanté, quieii pasará: las -revistas qoe. marica Ip, ordenanza del, ra/no,

Art. rq. Serán de la ra&ponsabitiidad del mismo comáodaore.ioq perjuicios 
que se reciamaisen en el palé por los cortes de leñ^s que. consu^ier.en las 
brigadas, y castigará severamente.elt menor alentadotes propiedades 
de los pirtienlarés.

Art. 20. El ingeniero director de las obras será vocal nato de la, junta eco* 
nómica, y como tul está autorizado ¿ vigiLir y conofisr en cuanto s^a útil a 
desgraciado penado, debiéndosele pasan tm ¡tanto, de la contraía en. la, parte, 
que hace relación á la ciwn-idad y calidad de las$ ipeo^stnas, por p'a^a, que 
han de componer el rancho de cada día de la sem ifl^^seguu 1#!% esíitci,on^/ 
del año; y deéualqniern falta que. note avisará al com<<“40^6 p^'a que JA 
corrija; y si este no lo hiciere, dará parte aj gefe político de 1^ ,prQvincia.

Art. at. En ausencia del ingeniero director te sostituiqá en las jpntas el 
subalterno de graduación mas inmediata-, el cual su ceñirá en ella á las ins
trucciones que aquel le dé al efdcvo. 1 •- -1 .

Art. li. Los ingenieros, en. las faltas leves da te? presidarioA filie tenga*1 
retecion con Im obras, podrán privar á los culpables-deI plui Por
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un número proporcionado de día?, sin perjuicio de dar aviso al comandante 
para que ademas k-s imponga el castigo correspondiente con arreglo á la 
ordenanza.

Art. 23. Las fdtas graves que ¡os penados cometan durante las obras 
las pondrá el ¡Dgeoiero director en conocimiento del comandante del pre- 
sidiu; y cuando este no las corrija, podrá acudir al gefe político de la pro
vincia, á la Dirección general de caminos y también á la de presidios.

Art. 24. Para premiar el comportamiento de los confinados y estimular, 
los mas ai trabajo, el ingeniero director, de acuerdo con el comandante, 
Propondrá al dire.-tor general de presidios, por conducto del gefe político 
y Con su sugecion á lo que establece la ordenanza, el presidario que á su 
buena conducta haya reunido la mayor aplicación al trabajo , y héchose 
acreedor á que S. M. le rebaje su condena.

Art. 25. El Ingeniero director propondrá también á la dirección gene
ral de caminos á los que se hagan acreedores á una recompensa pecuniaria, 
y atenderá en la distribución de destajos á los que m s se distingan por el 
drden y acertada ejecuciou de los trabajos que se les confien.

TITULO III.
Del comandante de la escolta.

Art. 26. El comándame de la escolta estará á las órdenes del del pre
sidio, el cual dispondrá la colocación de centinelas y vigilantes, tanto en 
las casernas y sus inmediaciones, como en los trabajos; pero deberá ademas 
ausiliar al ingeniero director pira la custodia de caudales y efectos de la 
propiedad del Estado, y en cuantas disposiciones acordase tomar en las 
obras para su mayor órden y progreso. El santo y seña lo dará, con arre
glo á la ordenanza del ejército, el gefe que haya de mas graduación.

Art. 27. Evitará en lo posible el roce y familiaridad de la tropa con 
los presidarios, y será responsable d4! mal ejemplo y de las desavenencias 
a que pudiera dar lugar la conducta de cualquiera de sus subordinados.

Art. 28. No podrá distraer para distintos objetos de los espresados el 
todo ó parte de la escolta ó alguno de sus individuos sin la competente au
torización, de quedará conocimiento ai comandante del presidio y al inge
niero director.

Art. 29. También dará cuenta á los mismos gefes de cualquiera novedad 
de que tuviese noticia concerniente á la seguridad del presidio.

Art. 30. Recibirá por inventario los efectos que se suministren á la 
fuerza de su mando, y responderá de su estravío, así como también del aseo 
y conservación de los alojami entos.

TITULO IV.
Se? órden que ha de observarse parala asistencia dé presidios en las obras.

Art. 31. El ayudante concurrirá todas las noches á recibir del ingeniero 
director, ó del que le sustituya en sus ausencias, las correspondientes ins
trucciones sobre el parage á que hayan de concurrir al dia siguiente 
hs brigadas, y los demas qpe crea conveniente prevenirle, y lo co- 
thunicará todo al comandante para que en su consecuencia adopte las dis
posiciones oportunas; mas si el encargado de las obras no fuese de la clase 
de ingenieros cuidará de comunicar por escrito dichas instrucciones al co
mandante coa todas las observaciones que crea necesarias.
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Art. 3a. Finalizado cada me», el sobrestante recogerá de los capataces 
las listas nominales de las brigadas de su cargo, en las que constarán los 
piusas que cada uno haya devengado^ y las entregará al aparejador de las 
obras, quien las pasará al ingeniero para los efectos consiguientes.

Art. 33. Cada capataz de brigada tendrá lista nominal délo? individuos 
que la compongan, cuya numeración no podrá alterar bajo ningún concep
to, y servirá para que los trabajos y ventajas se distribuyan con igualdad 
entre todos los confinados.

Art. 34. Los capataces de brigada , al salir.al trabajo, recibirán del 
guarda-almacén las herramientas y útiles necesarios, que entreg rán al mis
mo al retirarse, bajo su re-ponsabilidad.

Art. 35. Diariamente, al tiempo Je salir las brigadas «I tr .bajo, darán 
cuenta sus capataces al furriel de los confinados que dejen de conducir; y 
en la primera hora después de principiado aquel se dará co iu ¡miento por 
quien corresponda al ingeniero ó al que le su-tituya de los individuos qoe 
queden en los cuarteles, con espresion de las causas que lo motiven y de las 
brigadas á que pertenezcan.

Art. 36. Los capataces de brigada y cabos de talleres entregarán cada 
noche, al (oque de oraciones, al furriel un pacte con su firma, que esprese 
nominalmente las bajas del dia con indicaciou de causas, cuyos partes reu
nidos se pasaran por quien corresponda al ingeniero ó al que haga sus veces.

Art. 3^. Con dichos partes á la vista, el sobrestante alistador hará las 
anotaciones diarias en el cuaderno del presidio formado con la lista general; 
y después, según ellas, los ajustes de lo ganado por cada uno durante la 
quincena.

Art. 38. Las reclamaciones que hicieren los interesados en el acto del 
pago se comprobarán con los parres dados , respondiendo de toda e misión, 
aun involuntaria , los capataces con sus haberes; sin perjuicio de que si re
sultase causada por malicia, se proceda contra quien la haya originado, se
gún la gravedad del hecho.

Art. 39. El ingeniero director ó cualquiera de sus subalternos de su ór- 
den podra' pasar lista á las brigadas al pie de las obras para cerciorarse de 
le exactitud de los partrs dlidos.

Art. 40. Si »e encontrase iiiexa ta alguna lista, el ingeniero director im
pondrá por primara vez al capataz el caspgu de privación de plus por un 
mes; y sí reincidiese, dará cuenta al comandánte del presidio ; y si este se 
desentendiese, lo hará a. gefe 'político para que le separe de las obras, y se 
procederá á su reemplazo.

Igual castigo recaerá por falta de subordinación á los gefes de las obras 
ó de cumplimiento de sus respectivas obligaci.mes en las mismas: por causas 
de menor trascendencia que las espjes^d a ^quedarán los capataces privados 
del plus por nn número de dias proporcionado á juicio del inGenieroi todo . 
sin perjuicio de lo demas á qüe el cómandante crea haber lugar con arreglo 
á ordenanza. " ’ ' " •

Art. 41. Los capataces de brigada reconocerán por sus gefes inmediatos 
en las obras á los sobrestantes y aparejadores, y no podrán separarse de ellos 
bajo ningún concepto sin permiso del ingeniero director.

Art. 4». Los capataces cuidarán con todo rigor de que haya siempre 
entre ios confinados el mayor órden y ¿ubordínacion, evitando que se des- 
perjicie el tiempo destinado al trabajo, el cual debe hacerse con la mayor
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asiduidad, y no harán retirar ni descansar la fuerza de que estén encarga
dos sin que precedan las señales que se establezcan.

Art. 43. Los capataces serán responsables de los daños y perjuicios que, 
tanto en las marchas de ida y vuelca al cuartel, como durante los trabajos, 
ocasionen los pres.Jjrios en los viñas, huertas, sembrados, frutales &c.

Art. 44. A-imismo evitarán que m entras se hallen sus brigadas en el 
trabajo se aproxime sin licencia persona alguna bajo ningún pretesto á dis
traer á los confiqados, ni menos a vender cualquiera especie de bebidas.

Art. 45. Es también de su incumbencia el celar los trabajos de los con
finados, haciéndolos ejecutar con arreglo á las instrucciones que reciban.

Art. 46. Evitarán el, juego, y procurarán que ningún individuo de las 
brigadas se det nga en las cantinas que se creyese necesario permitir á las 
•umediaciones de los cuarteles.

Art. 47. Los cipataces m rcar .n á los individuos de la escolta, distri
buida para cada brigada, cuanto ex;j< la mayor vigilancia ; reclamarán de 
ellas los ausilios que necesitasen, y darán cuenta al gefe de las obras de las 
faltas en que incurran.

Art. 48. Los capatace- no podrán exigir de los confinados bajo pretesto 
alguno retribución de ningnna especie, ni que se dediquen en lo mas míni- 
tDo a su servicio parti ular.

Art. 49. De cualquiera tentativa de fuga ó novedad que se advirtiere 
en las brigadas durante su asistencia al trabajo, darán parte los capataces 
•ninediatámeme á los com indultes del presidio y de la escolta, y al ingeniero 
director ó á quien le sustituya.

Art. 50. Todos los empleados del presidio, cada uno según las obliga
ciones que le demarca la ordenanza, serán responsables de la conservación 
de los edificios que sirvan de toárteles y de todos sus enseres.

Art. 51. Los capataces pagarán de sus plus, y en caso necesario de su 
sDeldo, las herramientas y útiles que se estropeen por descuido suyo en ce- 
*Sr á los trabajadores;'mas si notasen que alguno las rompiese con inten- 
cion, darán parte para que este sufra el descuento y castigo correspondiente.

Art. 52. Para que las obras puedan progresar de un modo regular y 
c°oveniente, y los penados tengan mayor estímulo en contribuir á este obje- 
l'Ji "l ingeniero, en los casos que así convenga, y la clase de obras lo/per- 
^•la, calculará y señalará destajos proporcionados en que los confinados 
e,1cnentren la retribución correspondiente en el aumento de plus; y los ca
pataces disfrutarán s^gun su haber de las ventajas de los que se designen á 
sUs respectivas brigadas.

Art. 53. El ingeniero director, del mismo modo que para ios confinados, 
Pr°pondrá á la dirección general de caminos los premios pecuniarios á que 
Se hiciesen acreedores los capataces por su inteligencia y buen comporta- 
^ieuio, recomendando también á la dirección general de presidios á los que 

«e distingan por su honradez y exacto cumplimiento de sus obligaciones.
Art- 5^, El ingeniero director de las obras, de acuerdo con el coman- 

^bie del presidio, propondrá á la dirección de caminos para su aproba- 
C|°n las horas de descanso que en cada época deberán tener los confinados, 
a.Sl como su distribución, en vista de la clase de trabajos, del clima y demas 
Clreunstancias.

Art- 55. El suministro de pan y rancho á los confinados se hará con ar- 
8 0 á las bases siguientes:

M.C.D. 2022



i56 •
Una libra de menestra por día y plaza para dos ranchos.
Una onza de aceite por id. id. para id.
Una libra de sal para un dia y por 15 plazas.
Una libra de pimentón para id. y por 100 plazas.
Una ristra de ajos para id. y por 200 plazas.
Una libra y tres cuarterones de pao por id. y plaza, abonándose el cuar

terón de pan que se aumenta por los fondos de las obras.
El cuarterón de pao que se aumenta sobre la ración ordinaria es para 

una sopa que deben comer los confinados por la mañana antes de salir al 
trabajo, ó á la hora del primer descanso, si se tuviese por conveniente, por 
via de almuerzo, como se acostumbra entre trabajadores, teniéndose ademas 
presente que la cantidad de menestra que se fija es el máximum; pues si 
por la baratura ú otras circunstancias accidentales ó de lo-.ali(1ad se pudie
se reducir el gasto sin perjuicio de la robustez que para tan rudos trabajos 
necesitan los confinados, deberá hacerse á fin de aumentar el fondo econó
mico para cubrir su desnudez y otras atenciones no menos sagradas.

TITULO V.
De los confinados que se destinan á empresas particulares.

Art. 56. El gobierno no concederá en lo sucesivo confinados á empresas 
particulares sino bajo las bases establecidas en esta parte adicional, que eS 
la que deberá regir también en (ales casos. ,

Art. 57. Las empresas deberán por consiguiente dar los plusesy grati
ficaciones que se marcan, y sufragar todos los gastos que hace la dirección 
general de caminos cuando las obras se ejecuten por el Estado.

Art. 58. La manutención de los presidios será siempre de cuenta del 
gobierno.

Art. 59. El ingeniero inspector de las obras qoe se nombre al efecto, 
ejercerá las funciones que á los ingenieros encargados de las obras ee seña
lan en esta parte adicional. Madrid 2 marzo de 1843."Solan ot.

ERRATAS-
En el estado de población inserto en el Boletín del martes de 

la semana anterior.—Donde dice hecha baja por cuatro individuos debe de
cir hecha baja de cuatro por cada individuo. — En Soller van continuados 
133 tnatriculados y deben ser 193.ZSEI líquido de almas de ^alldemosa o» 
continuado en la suma de 1335 y ha de ser 1334.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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